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I Fundamentos de la Opinión
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Asesores Contadores

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Organismo Supervisor de la Infraestructura 
en Transporte de Uso Público - OSITRAN que comprenden el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2024, el estado de gestión, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado 
de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros, 
que incluye un resiunen de las políticas contables materiales como es el proceso de transición a las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP).

Declaración de Independencia de Conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría

Av. Aligamos Oeste N“600 
Of. 502 - Miraflores 

Lima 18, Perú 
Teifs: (51-1) 6938347 

6937858 
www.espinozagmn.com 

e-mail: espasoc@espinozagmn.com

Al Presidente del Consejo Directivo
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura en Transporte de Uso Público 
OSITRAN

ESPINOZA & 
ASOCIADOS 

AUDITORES - CONSULTORES

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significativos, la situación financiera de la Entidad al 31 de diciembre de 2024, sus 
resultados y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con el nivel de 
avance del proceso de transición al Marco NICSP, el cual comprende las NICSP de acumulación 
(o devengo), el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual, de la edición 2022 en su versión en 
español; así como también otras disposiciones oficializadas a través de Resoluciones Directorales 
y Otras Normas emitidas por la Dirección General de Contabilidad Pública.
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Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
aprobadas para su aplicación en Perú por la Junta de Decanos de Colegios de Contadores Públicos 
del Perú. Nuestras responsabilidades de acuerdo con esas normas se describen con más detalle en 
la sección Responsabilidades del Auditor con relación a la Auditoría de los Estados Financieros de 
nuestro informe. Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de Etica del lESBA) junto con los requisitos éticos que son relevantes para nuestra 
auditoría de los estados financieros en Perú, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades 
de ética de conformidad con estos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido es suficiente y apropiada para fundamentar nuestra opinión.

I Auditores
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Transferencias recibidas de las empresas concesionarias como retribución al Estado 
Peruano

ESPINOZA & 
ASOCIADOS 

AUDITORES - CONSULTORES

Av. Angarrios Oeste N°600 
Of. 502 - Miraf lores 

Limáis, Perij 
Teifs: (51-1) 6938347 
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Como se describe en la Nota 25 a los estados financieros, la Entidad registró en el año 2024 ingresos 
por S/104.2 millones (S/93.3 millones en el 2023) de “Aporte de Regulación” basados en los 
ingresos declarados por las empresas reguladas (concesionarios). La información sobre los ingresos 
presentados por los concesionarios debe estar corroborada por un informe de auditoría de sus 
estados financieros y por un pronunciamiento respecto de los pagos realizados por “Aportes de 
Regulación”. La Gerencia de Supervisión y Fiscalización tiene a su cargo la revisión de las 
declaraciones juradas mensuales de los concesionarios y de la mformación anual auditada, teniendo 
la facultad legal y discrecional de fiscalización, cuyos resultados serían reconocidos en los períodos 
en los cuales sean determinados. Esta situación no modifica nuestra opinión de auditoria sobre los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2024.

Como se describe en la Nota 2 h) tal como lo establece el literal d) del numeral 3.1 del artículo 3 
de la Ley No.27332, OSITRAN en cumplimiento de su función fiscalizadora y sancionadora tiene 
la facultad de imponer sanciones dentro del ámbito de su competencia por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de normas legales o técnicas, así como las obligaciones contraídas por los 
concesionarios en los respectivos Contratos de Concesión, las que se reconocen como ingreso 
cuando se encuentran en etapa de consentidas, es decir, se han agotado los procesos administrativos 
de reclamación y apelación y no se han interpuesto procesos judiciales o estos han sido concluidos. 
En el período 2024 se han reconocido multas de carácter tributario por S/0.3 millones (Nota 23) y 
S/0.8 millones por sanciones de carácter administrativo y otros (Nota 28) (S/1,2 millones y S/2.5 
millones respectivamente en el 2023) y se muestra en cuentas de orden las multas aplicadas a las
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Como se describe en la Nota 2 m) a los estados financieros, las transferencias recibidas de los 
concesionarios como retribución al Estado, y que es distribuida a los ministerios del sector. Tesoro 
Público y otros, según como se hubiera dispuesto en los contratos de concesión, contablemente 
estas transferencias recibidas y realizadas se reconocen como encargos y como otros pasivos y no 
se reconocen como ingresos o como gastos de la Entidad; de acuerdo con lo establecido en la Ley 
No.29096 del 02 de octubre de 2007, siendo PROINVERSIÓN la encargada de llevar registros 
contables separados de su propia contabilidad, respecto de los procesos de inversión privada. En el 
período 2024 se recibió en calidad de retribución al Estado Peruano un monto aproximado y 
equivalente a S/801 millones (S/810 millones en el 2023) que fueron transferidos a otras entidades 
autorizadas según los contratos de concesión. Esta situación no modifica nuestra opinión de 
auditoría sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2024.

I Auditores
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Asesores Contadores

Como se muestra en la Nota 32 a los estados financieros adjuntos, a partir del período 2023, los 
resultados de gestión se han visto afectados por las transferencias de S/5.7 millones en el 2024 
(S/15.9 millones en el 2023) al Tesoro Público en cumplimiento de las disposiciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas que mediante Decreto Supremo No.043-2022-EF ha establecido que los 
ingresos por tasas, ingresos no tributarios y multas que recauden a partir del Año Fiscal 2023 las 
entidades comprendidas en el alcance señalado en el artículo 2 del mismo decreto, en el cual se 
encuentra incluido OSITRAN, son recursos del Tesoro Público en aplicación del numeral 15.3 del 
artículo 15 y el numeral 1 de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No. 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.

ESPINOZA & 
ASOCIADOS 

AUDITORES - CONSULTORES

Transferencias realizadas al tesoro Público en aplicación del Decreto Supremo No.043- 
2022-EF
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Tal como lo declara la Entidad en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos, estos han sido 
preparados bajo un proceso de transición al Marco NICSP, el cual comprende las NICSP de 
acumulación (o devengo), el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual, de la edición 2022 en su 
versión en español; así como otras disposiciones para la aplicación del Marco NICSP oficializadas 
a través de Resoluciones Directorales y Otras Normas emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Pública.

empresas concesionarias por S/65 millones (S/79 millones al 2023), por las que en su mayoría de 
los concesionarios han interpuesto procesos judiciales. Asimismo, es preciso tener en 
consideración que, tal como se menciona en la Nota 3 a los estados financieros adjuntos, estas 
transferencias no están consideradas en los alcances del Decreto Supremo No.043-2022-EF y por 
lo tanto son considerados Recursos de OSITRAN y no corresponde su transferencia al Tesoro 
Público. Esta situación no modifica nuestra opinión de auditoría sobre los estados financieros al 31 
de diciembre de 2024?

0^

Mediante Resoluciones Directorales Nos.Oll y 012-2023-EF/51.01 de fecha 06 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Contabilidad Pública deroga diversos Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, Directivas e Instructivos los cuales se aplicaron hasta la preparación de 
la rendición de cuentas del ejercicio fiscal 2023, con fines de la elaboración de la Cuenta General 
de la República. Asimismo, mediante Resolución Directoral No.013-2023-EF/5L01 de la misma 
fecha, se aprueba la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
de Acumulación o Devengo, prólogo a las NICSP y Marco Conceptual de la Edición 2022 con 
vigencia desde el 01 de enero de 2024 y en concordancia con lo establecido en cada una de las 
normas indicadas.

I Auditores
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Asesores Contadores

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2023 que se presentan para fines comparativos, 
fueron auditados por nosotros mismos, habiendo emitido con fecha 17 de mayo de 2024 una 
opinión con salvedad debido a la sobrestimación de pasivos y gastos por contingencias legales, 
pasivos que han sido extomados en el período 2024 como se describe en las notas 17 y 21 a los 
estados financieros adjuntos.

La Gerencia General es también responsable de otra información, la que incluye la Información 
Presupuestaria por el periodo 2024 preparada y presentada por la Entidad en el marco de lo 
establecido en el Instructivo No.003-2024-EF/51.01 aprobado con Resolución Directoral No.007- 
2024-EF/51.01 “Instructivo para la Presentación de la Información Financiera e Información 
Presupuestaria de la Entidades del Sector Público durante el Proceso de Transición al Marco de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público”.

El OSITRAN decidió aprovechar las exenciones que se describen en la Nota 2 a) durante el proceso 
de transición y mediante Resolución de Gerencia General No.l56-2024-GG-OSITRAN de fecha 3 
de diciembre de 2024 se aprobó el Programa de Transición Marco de las Normas Internacionales 
del Sector Público - NICSP estableciendo como plazo para el cierre de brechas, en forma 
progresiva, hasta el 31 de diciembre de 2026.

ESPINOZA & 
ASOCIADOS

AUDITORES - CONSULTORES

Av.Angamos Oeste N°600 
Of. 502 - Miraflores 

Lima 18, Perú 
Teifs: (51-1) 6938347 

6937858 
www.espinozagmn.com 

e-maii: espasoc@espinozagmn.com

^gmni
member
an association of 
legally independent 
accounting firms

partnering for success

Mediante Resolución Directoral No.011-2024-EF/51.01, de fecha 27 de setiembre de 2024, se 
aprueba el Instructivo No.004-2024-EF/51.01 Manual de adopción por primera vez del Marco de 
las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, que establece que las entidades 
adoptantes disponen de un periodo de transición de hasta tres (3) años contados desde la fecha de 
adopción del Marco NICSP, en el cual, pueden aplicar las exenciones de transición a dicho Marco. 
En caso, las entidades adoptantes utilicen los tres (3) años de transición, estas emiten sus primeros 
EE.FF. al 31 de diciembre de 2026, conforme con el Marco NICSP.

Los objetivos de nuestra auditoria, establecidos en la Directiva No.004-2022-CG/VCSSCG 
“Auditoría Financiera Gubernamental” incluyen “Emitir una Opinión sobre la razonabilidad de los 
estados presupuestarios preparados por la Entidad a una fecha determinada, de acuerdo con las 
disposiciones presupuéstales y legales aplicables”, por lo cual hemos desarrollado procedimientos 
para cumplir con este objetivo y hemos emitido por separado nuestra opinión sin salvedad, sobre 
la Razonabilidad de los Estados Presupuestarios por el periodo 2024.

I o
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Como parte de nuestra auditoría, de conformidad con las NIAs, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante todo el proceso de la 
auditoría a la Entidad. Adicionalmente;

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Entidad para continuar como una entidad en marcha, revelando, según corresponda, 
los asuntos relacionados con la vigencia de entidad en marcha y utilizando el principio contable de 
continuidad de las operaciones, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la 
Entidad o cesar sus operaciones, o no tenga otra alternativa realista.

La Presidencia Ejecutiva es responsable de la supervisión del proceso de preparación y emisión de 
la información financiera de la Entidad.

Responsabilidad de la Gerencia y los responsables del gobierno de la Entidad en relación con 
los estados financieros

La Gerencia General es responsable de la preparación y presentación razonable de Estados 
financieros adjuntos de acuerdo con el proceso de transición al Marco NICSP, el cual comprende 
las NICSP de acumulación (o devengo), el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual de la 
edición 2022 en su versión en español; así como otras disposiciones para la aplicación del Marco 
NICSP oficializados a través de Resoluciones Directorales y Otras Normas emitidas por la 
Dirección General de Contabilidad Pública vigentes y aplicables a la Entidad y del control interno 
que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres 
de incorrección material, ya sea debido a fraude o error.

ESPINOZA & 
ASOCIADOS

AUDITORES - CONSULTORES

Av. Angamos Oeste N°600 
Of. 502 - Miraflores 

Limáis, Perú 
Teifs: (51-1) 6938347 
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Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el

^gmni 
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partnering for success

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros de la 
Entidad están libres de errores significativos, debido a fraude o error, y emitir un dictamen de 
auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
- NIAs detecte siempre una incorrección material en caso de existir. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen 
basándose en los estados financieros auditados.

I o
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Nos comunicamos con los responsables de la Entidad, entre otros asuntos, al alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las respectivas 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logre la presentación razonable de los 
mismos.

Obtuvimos una comprensión del sistema de control interno relevante con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no 
con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del sistema de control interno de 
la Entidad.

Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas, y su correspondiente 
información revelada por la Entidad.

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la anulación o elusión del control interno.
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Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio 
contable de actividades en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad interna de la Entidad 
para continuar como Entidad en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoria sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 
son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras opiniones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una Entidad en 
Funcionamiento.

o
J <73

I Auditores

col

También hemos documentado que cumplimos con los requerimientos de ética aplicables en 
relación con la independencia.
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Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables de la Entidad, 
determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros del período en curso y, por lo tanto, son los asuntos clave de auditoría.

Lima, Perú
19 de mayo de 2025

Av. Asgamos Oeste N°600 
Of. 502 - Miraf lores 

Limáis, Perú 
Teifs: (51-1) 6938347 

6937858 
www.espinozagmn.com 
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Eduardo Ma^m 
Socio a ca^^ 
Contador Público Colegiado Certificado 
Matrícula No.26786
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I
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE 1

I
I

Nota

I
I

I
I
I

Resultados del Ejercicio superávit (Déficit)I 5,970,367 (8,109,979)

I Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.

I
I
I
I

11

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A OMNI

Costos y gastos
Gastos en Bienes y Servicios
Gastos de Personal
Gatos por Pens. Prest, y Asistencia Social 
Traspaso y Remesas Otorgadas 
Estimaciones y Provisiones del Ejercicio 
Gastos Financieros
Otros Gastos
Total Costos y Gastos

Ingresos
Ingresos tributarios
Ingressos no tributarios
Aportaciones por regulación 
Traspasos y remesas recibidas 
Ingresos financieros 
Otros Ingresos
Total Ingresos

29
30
31
32
33
34
35

23
24
25
26
27
28

(59,515,675)
(51,042,211)
(1,228,732)

(15,955,599)
(11,868,031)
(1,276,189)

(175,314)
(141,061,751)

(55,750,097)
(53,082,995)
(1,373,387)
(5,731,171)
(4,765,725)

(646,296)
(46,890)

(121,396,561)

1,708,481
4,203,759

93,311,142
10,336,579.00

3,117,746
20,274,065

132,951,772

íf lo
9'1^^ WJ “

2024
S/

528,702
4,358,975

104,165,936
11,221,798

1,205,668
5,885,849

127,366,928

2023
S/

ESTADO DE GESTIÓN (Notas 1 y 2)
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE



I
I

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRA^I
I
I
I 24,623,638

I 24,623,638

I 24,623,638

I
I Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I 12

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A OMNI

Saldos al 1 de enero de 2023
Ajustes del ejercicios anteriores
Déficit del ejercicio
Saldos inicial al 1 de enero 2024
Ajustes del ejercicios anteriores
Superávit del ejercicio
Saldos al 31 de diciembre 2024

(15,609,864)
(4,985,511)
(8,109,979)

(28,705,354)
10,000,000
5,970,367

(12,734,987)

9,013,774
(4,985,511)
(8,109,979)

(4,081,716)
10,000,000
5,970,367

11,888,651

Hacienda 
Nacional 
S/

Total
S/

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023
(Notas 1,2, 20 y 21)

Resultados 
Acumulados 
S/

'^/edaó^Z



I
I
I
I
I
I 100,787301 94,096310

I
I
I

Aumento del efectivo en las actividades de operación 28,492,179 16,352,676

I
I
I
I
I

Las notas que se acompañan forman parte de los estados financieros.

I
I
I
I
I
I 13

Aumento neto del efectivo y equivalente de efectivo
Diferencia de cambio de efectivo
Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del período
Efectivo y equivalente de efectivo al final del período

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A OMNI

Flujos por las Actividades de Inversión
Pago por Compra de Vehículos, Maquinarias y Otros 
Pago por Compra de Otras Cuentas del Activo 
inversión

Flujo por las Actividades de Operación
Cobranzas a (por):
Cobranza de Aportes por regulación
Cobranza de Venta de Bienes y Servicios y Renta de la
Propiedad
Traspasos y Remesas Recibidas del Tesoro Público
Otros
Pago a Proveedores de Bienes y Servicios
Pago de Remuneraciones y Obligaciones Sociales
Pago por Prestaciones y Asistencia Social
Traspasos y Remesas Otorgadas al Tesoro Público 
Otros

5,482,019
11321,798
27,766,632 

(55,544,978) 
(52,908,064)

(1,373,387) 
(5,731,171) 
(1307,971)

6,151,702
10336,579
41,434,591 

(59,165,168) 
(51,060,908) 
(1328,732) 

(15,955,599) 
(8356,099)

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTI 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
(Notas 1, 2 y 3)
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE

2024
S/

26,996,110
744,561

90,150,166
117,890,837

(1,088,429)
(407,640)

(1,496,069)

(2,186,444)
(1374,709)

(3,461,153)

12,891323 
(2,115,124) 
79373,767

90,150,166

2023
S/



I
I

IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICAI 1

I
I

La política institucional se orientará a:

I
I
I
I
I

z
I z

z

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A GMNI

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE DE USO PÚBLICO - OSITRAN

Z

El Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - 
OSITRAN, con domicilio fiscal en Calle Los Negocios No.l 82-Surquillo, es una institución creada 
mediante Ley No.26917, de fecha 26/01/1998, es un organismo público descentralizado adscrito a 
la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera. La función o actividad que 
realiza el OSITRAN, está señalada en el Reglamento de Organización y Funciones, el cual fue 
aprobado mediante Decreto Supremo No.Ol 2-2015-PCM, de fecha 28 de febrero 2015, teniendo 
como objetivo general la de regular, normar, supervisar y fiscalizar, dentro del ámbito de su 
competencia, el comportamiento de los mercados en los que actúan las Entidades Prestadoras, así 
como el cumplimiento de los contratos de concesión, cautelando en forma imparcial y objetiva los 
intereses del Estado, de los inversionistas y del usuario.

Contribuir a la generación de una infraestructura de transportes de calidad, en beneficio de 
toda la población.
Generar las condiciones necesarias para una adecuada protección de los derechos de los 
usuarios de las Infraestructuras de Transporte de Uso Público (ITUP) bajo competencia del 
OSITRAN.
Gestión administrativa moderna, ágil y transparente.
Incrementar servicios públicos digitales inclusivos, seguros y empáticos disponibles para la 
organización y la ciudadanía.
Reducir la vulnerabilidad ante el riesgo de desastres en el OSITRAN

Misión
Promover el cumplimiento de las obligaciones contractuales en la infraestructura de transporte de 
uso público concesionada, en beneficio de toda la población contribuyendo a la generación de 
conectividad eficiente y de calidad.

Hechos de importancia
El rubro Efectivo y Equivalente de Efectivo, registra el monto de S/117,890,836.80, de los 
cuales, el 11.29% corresponde a la recaudación por Aporte por Regulación (RDR) y el 88.71% 
a los recursos abonados por los concesionarios para financiar gastos de supervisión de obras, 
que también son manejados en la fuente de financiamiento “Recursos Directamente 
Recaudados”, asimismo, el rubro Efectivo y Equivalente de Efectivo representa en 90.14% 
del activo corriente y el 86.24% del activo total.
El rubro Otras Cuentas por Cobrar (S/12,406,977.46) representa el 9.49% del activo corriente 
y el 9.08% del activo total.
En el Pasivo Corriente (S/29,109,233.36) y Pasivo No Corriente (S/95,703,027.74) del Estado 
de Situación Financiera, se presenta la obligación de pago del saldo del Laudo Arbitral con 
COVISUR, emitido en el Arbitraje No.247-16-12, bajo el Expediente No.06499-2015, que se 
consigna ante el 15o. Juzgado Civil Comercial de Lima.
Asimismo, es importante precisar que dentro del Pasivo No Corriente (Provisiones) se ha 
procedido a retirar el monto de la Sentencia de Prjmm Instancia del Vigésimo Sétimo

__________________
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PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES2

a) Declaración de cumplimiento y bases para la preparación

I
I
I

b) Uso de estimaciones y juicios

15

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A OMNI

En consecuencia, no puede hacer una declaración explícita y sin reservas de conformidad con el 
Marco NICSP, al preparar sus estados financieros de transición conforme a dicho Marco para este 
periodo sobre el que se informa. Entre las principales exenciones se pueden comentar las siguientes:

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

Las exenciones antes detalladas guardan relación con las metas establecidas en el Programa de 
Transición, que en el caso de OSITRAN, en su mayoría consiste en elaboración de lincamientos o 
políticas contables dentro del Marco NICSP.

La preparación de los estados financieros de transición conforme al Marco NICSP, requiere el uso 
de estimaciones contables; para ello, el OSITRAN utiliza su juicio profesional en la utilización de 
dichas estimaciones. El efecto de un cambio en una estimación contable se aplica en forma 
prospectiva al periodo corriente y a los posteriores. 

En cumplimiento del Manual de Adopción por Primera Vez del Marco NICSP, el OSITRAN ha 
adoptado por acogerse a exenciones transitorias que afectan la presentación razonable por periodo 
de tres (3) años desde la fecha de adopción para reconocer o medir ciertos activos o pasivos. En 
consecuencia, no podemos hacer una declaración explícita y sin reservas de conformidad con el 
Marco NICSP, al preparar nuestros estados financieros de transición conforme a dicho Marco para 
este periodo sobre el que se informa. Los estados financieros se presentan en Soles, que es la 
moneda íuncional y de presentación de la entidad adoptante OSITRAN.

Los estados financieros del Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público - OSITRAN son de transición y han sido preparados de acuerdo con el Marco 
NICSP establecido por la Dirección General de Contabilidad Pública.

Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, Expediente No. 
07703-2021-0-1801-JR-CI-25 (antes No.00074-2018-0-1832-JR-CI-02), por el importe de 
S/10000,000.00, registrado en el ejercicio fiscal 2023; el retiro se ha efectuado de acuerdo a 
lo precisado por la Dirección General de Contabilidad Pública, mediante Oficios No.0064- 
2024-EF/51.01 y No.0104-2024-EF/51,01; implementando así también la recomendación 
efectuada por la Sociedad Auditora Espinoza & Asociados Auditores - Consultores, en su 
Informe No.014-2024-3-0168-RDS “Reporte de Deficiencias Significativas Financiero”.
Asimismo, en el pasivo corriente y el no corriente se tiene el rubro Ingresos Diferidos, 
corresponde a los fondos transferidos por los Concesionarios para la ejecución de supervisión 
de obras y estudios; se han clasificado así, de acuerdo con las proyecciones de gastos.

Ex. 4, Dispensa para reconocer o medir ingresos relacionados a la Ex 43 para el 
reconocimiento o medición de instrumentos financieros.
Ex. 7, Dispensa para reconocer o medir inventarios.
Ex. 11, Dispensa para reconocer o medir propiedades, planta y equipo.
Ex. 15, Dispensa para reconocer o medir ingresos relacionados a la Ex 43 para el 
reconocimiento o medición de instrumentos financieros.
Ex. 16, Dispensa para reconocer y medir ingresos sin contraprestación para cada clase de 
ingresos.
Ex. 22, Dispensa para reconocer o medir activos intangibles.
Ex. 43, Dispensa para reconocer o medir activos y pasivos financieros.

Y a JouJ
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I

I
c) Cuentas por cobrar y provisión por deterioro

I
I
I
I
I

I
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Asimismo, de acuerdo con los Informes No.0001-2025-JC-GA-OSITRAN y No.0004-2025-JC- 
GA-OSITRAN, se evaluó y se determinó el deterioro de valor de cuentas por cobrar de importes 
menores, en razón a que dichas acreencias carecen de las condiciones de definición de activos que 
demanda el Marco Conceptual y la NICSP 1 Presentación de Estados Financieros, además de 
carecer de expectativas razonables de recuperar o recibir los flujos de efectivo o sus equivalentes.

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A GMNI

En cuanto a provisiones por deterioro, se informa que, al cierre del ejercicio 2024, se ha evaluado 
y efectuado el deterioro contable de la cuenta por cobrar a la empresa SPARC TECHNOLOGIES 
INC. de acuerdo con el Memorando No.00165-2024-PP-OSITRAN de la Procuraduría Pública y 
el Informe No. 00028-2024-JCGA-OSITRAN de la Jefatura de Contabilidad, documentos con los 
cuales se evaluó y se dio cumplimiento a la recomendación efectuada por la Sociedad Auditoria 
Espinoza & Asociados Auditores - Consultores en su Informe No.014-2024-3-0168-RDS “Reporte 
de Deficiencias Significativas Financiero”, al carecer esta acreencia de las condiciones de 
definición de activos.

Además, debemos precisar que el rubro Otras Cuentas por Cobrar se reconocen inicialmente al 
costo o por su valor razonable y según la evaluación realizada al 31 de diciembre de 2024.

La Entidad evalúa mensualmente la estimación realizada, a través del análisis de las cuentas y 
según la experiencia acumulada respecto a la cobranza.

Las estimaciones contables son aproximaciones a los valores que figuran en los Estados 
Financieros que pueden medir los efectos de acontecimientos o transacciones económicas ya 
ocurridos, o bien la situación actual en la que se encuentra algún activo o pasivo de nuestra entidad 
como: Maquinarias, Equipo, Mobiliario e Intangible; teniendo en cuenta los siguientes factores 
concurrentes: Vida Útil mayor a un año, destinado para el Uso de la Entidad con valor mínimo de 
reconocimiento mayor a 1/4 UIT, conforme a lo precisado en la Resolución Directoral No.016- 
2023-EF/51.01, los mismos están sujetos a Depreciación desde la fecha de su adquisición; 
utilizando el método de Línea Recta.

En el rubro Otras Cuentas por Cobrar, se han registrado la estimación de cuentas por cobrar a favor 
de OSITRAN que cumplan la definición de activo como el aporte por regulación cuya recaudación 
es inmediata, estas cuentas por cobrar provienen de transacciones sin contraprestación.

En el caso del OSITRAN, las cuentas por cobrar derivan de transacciones con contraprestación, 
como la venta de bienes en el caso de información pública, al cierre del ejercicio 2024 no se cuenta 
con saldo en cuentas por cobrar de esta naturaleza.

Así también, al cierre del periodo 2024, nuestra entidad ha efectuado la estimación de ingresos de 
Aporte por Regulación del periodo diciembre 2024 a ser recaudado en el periodo enero 2025, por 
el monto de S/11,988,575, según lo informado por la Jefatura de Tesorería mediante Memorando 
NO.061-2025-JT-GA-OSITRAN.

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

cT f col I O

Asimismo, nuestra entidad efectúa las estimaciones por las amortizaciones de sus Intangibles 
(Softwares) teniendo en cuenta que el periodo de amortización no debe exceder la vida útil estimada 
del Intangible aplicando la cuota de amortización uniforme en todos los ejercicios.
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d) Inventarios

I
I
I
I
I
I e) Propiedad, planta y equipo

I
I
I
I
I
I
I Las vidas útiles estimadas de los elementos son las siguientes:

I
I
I
I
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Maquinaria y equipo: 
Vehíeulos de transporte: 
Muebles y enseres: 
Equipos de cómputo:

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A OMNI

Las existencias en el OSITRAN, corresponde a bienes adquiridos para ser destinados al uso y al 
consumo de la Institución, el consumo de los bienes es registrado como gasto en el estado de 
gestión y el saldo se presenta como parte del rubro existencias en el Estado de Situación Financiera; 
el saldo de los suministros que se encuentra en el almacén, está valuado a su costo de adquisición 
que es igual e inferior a su valor neto de realización o reposición, en concordancia con la NICSP 
12 “Inventarios”, NICSP 1 “Presentación de Estados Financieros”, es preciso señalar que dentro 
del proceso de la transición al marco NICSP, se estará optando por el método de costo promedio, 
conforme a la Resolución Directoral No.009-2024-EF/51.01 El importe de cualquier rebaja en los 
inventarios, y todas las pérdidas en los mismos, se reconocen como un gasto en el periodo en que 
tenga lugar dicha rebaja, de acuerdo a lo establecido en el párrafo 44 de la NIC SP 12: Inventarios.

El reconocimiento de Propiedades, Planta y Equipo es tomando en consideración las disposiciones 
para la aplicación del marco de las NICSP en la preparación de la información financiera, en las 
entidades del Sector Público, aprobado según Resolución Directoral No.013-2023-EF/51.01 y de 
acuerdo con las disposiciones de la Resolución Directoral No.016-2023-EF/51.01.

El OSITRAN utiliza el modelo de costo con fines de la medición posterior de todas las clases de 
los elementos de Propiedades, Planta y Equipo, conforme lo dispuesto mediante Resolución 
Directoral No.016-2023-EF/51.01.

El valor residual de un elemento de PPE se considera que es S/1 (Un Sol y 00/100), ya que nuestra 
entidad espera utilizar el elemento durante toda su vida económica; es decir, cuando la vida útil y 
la vida económica sean iguales.

10 años
10 años
10 años
4 años

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

LVfjell

En forma adicional a los criterios de reconocimiento inicial de la NICSP 17 Propiedades, Planta y 
Equipo, conforme a lo dispuesto mediante Resolución Directoral No.016-2023-EF/51.01, el 
OSITRAN reconoce dichos elementos como PPE, cuando su costo individual sea mayor a un cuarto 
(1/4) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente en la fecha de adquisición. En los casos de 
bienes que individualmente no cumplan el umbral antes señalado, se reconocen en gastos de 
periodo y se controlan en cuentas para tal fin.

La depreciación se calcula aplicando el método lineal en función de la vida útil de los elementos 
de PPE. Los costos rutinarios de reparación y mantenimiento de vehículos, maquinarias, se 
reconocen como gasto del período en que se incurren.

Las existencias son valuadas al costo de adquisición. El costo de adquisición de las existencias 
comprende su precio de compra, aranceles de importación y otros impuestos (que no sean 
recuperables), los transportes, el almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a su 
adquisición (párrafos 18 y 19 de la NICSP 12; Inventarios).
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I í) Arrendamientos

I
g) ProvisionesI

I
I
I
I
I h) Ingresos tributarios

I
I
I
I i) Ingresos no tributarios

I
I
I
I
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La Entidad reconoce ingresos de transacciones sin contraprestación que surgen de ingresos como 
otros servicios de transporte, que son contabilizadas como ingresos operacionales de la Entidad.

ESPINO2A Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A GMNI

En el marco del numeral 1 de la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No.1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. Se reconocen cuando se 
encuentran en etapa de consentidas, es decir se han agotado los procesos administrativos de 
reclamación y apelación y no se han interpuesto procesos judiciales o estos han sido concluidos.

La Entidad no ha registrado otras provisiones de relevancia a parte de lo señalado en el párrafo 
anterior.

En el periodo que se informa, se registra información en este rubro solo en el gasto, resaltando que, 
respecto a los Arrendamientos, la correspondiente NICSP será implementada a partir del 01 de 
enero de 2025.

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

Corresponde también el pago del aporte del 1% adicional por la supervisión de servicios de la Línea 
1 (Adeuda No.3 del Contrato de Concesión del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao, Línea 1, Villa El Salvador San Juan de Lurigancho), a favor de 
OSITRAN.

Las sentencias en condición de cosa juzgada, que se encuentran en proceso de ejecución, con 
requerimiento de pago, se reconocen en cuentas por pagar. Este rubro comprende el registro de 
actualización de los procesos al mes de diciembre 2024, informado por la procuraduría pública del 
OSITRAN según Memorando No.276-2023-PP. Las provisiones son el equivalente al valor 
presente de los pagos futuros esperados para liquidar la obligación.

La baja en cuentas se da cuando no se espera obtener ningún beneficio económico futuro o 
potencial de servicio del activo, por su uso o disposición. En el caso de los elementos inservibles, 
destruidos, perdidos o sustraídos y fallantes.

En cuanto a las provisiones y contingencias derivadas de demandas judiciales y arbitrajes en contra 
del Estado, el criterio utilizado y acorde a lo establecido por la Dirección General de Contabilidad 
Pública, es la contabilización de las demandas judiciales y arbitrajes en contra del Estado en cuentas 
de orden, considerándolos como pasivos contingentes. Las sentencias (o similares) en contra de la 
Entidad en primera y segunda instancia o aquellas en las cuales se haya interpuesto algún recurso 
extraordinario, se registran como provisiones.

Se registran ingresos por aportes de regulación, así como las multas e Intereses relacionadas por 
estos aportes. En el marco del D.S. No.043-2022-EF únicamente las multas y las sanciones son 
transferidos al tesoro público, los aportes de regulación constituyen ingresos propios del 
OSITRAN.
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La Entidad no registra costos, pero sí gastos; se reconoce como gasto cuando el desembolso 
correspondiente no produce beneficios económicos futuros, o cuando no cumplen las condiciones 
para su reconocimiento como activo en el Estado de Situación Financiera. El reconocimiento de 
gastos surge en las actividades operativas de la Entidad; entre los gastos relacionados con las 
actividades operativas se encuentran los gastos en bienes y servicios, gastos de personal, gastos por 
prestaciones y asistencia social, las transferencias otorgadas a la Contraloría General de República 
y las provisiones registradas por depreciación, provisiones laborales y procesos arbitrales en contra 
de la Entidad, entre otros.

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

El reconocimiento de ingresos financieros comprende intereses bancarios y otros intereses 
(depósitos en la CUT). El reconocimiento de gastos financieros comprende el ajuste diferencial 
cambiario favorable o desfavorable de las cuentas corrientes en moneda extranjera de las siguientes 
operaciones ajuste de tipo cambio laudos en dólares, según reporte demandas judiciales y arbitrales 
en contra del estado, por el diferencial cambiario desfavorable referido a cartas fianzas ejecutadas 
en dólares, por el registro del diferencial cambiario desfavorable de otras cuentas por pagar-otros.

Se registran los contratos y compromisos aprobados, valores y garantías, bienes en préstamo, 
custodia y Bienes No Depreciable. Los procesos judiciales y arbitrales en contra del Estado son 
registradas a través del aplicativo web “Demandas Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado” 
cuya función la efectúa la Procuraduría Pública de Ositran.

La Supervisión directa de estos contratos de concesión se realiza a través de empresas 
especializadas contratadas por Ositran pero cuya retribución es pagada por el concedente (otra 
entidad del estado) en forma directa o por el concesionario (Empresa Privada) mediante 
transferencia de fondos a OSITRAN, por lo que dichos costos de supervisión no son asumidos con 
fondos de OSITRAN. Asimismo, las obras públicas concesionadas, tal como lo establecen las 
normas vigentes, son de propiedad del Ministerio del Sector al que corresponden (Concedente); y 
en consecuencia OSITRAN actúa solo como un ente regulador.

Transferencias recibidas para supervisión
Tal como se establece en la Ley No.26917, Ley que crea OSITRAN, la Entidad tiene como misión 
regular el comportamiento de los mercados en los que actúan las Entidades Prestadoras, así como, 
el cumplimiento de los contratos de concesión, cautelando en forma imparcial y objetiva los 
intereses del Estado, de los inversionistas y de los usuarios; en el marco de las políticas y normas 
que dicta el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a fin de garantizar la eficiencia en la 
explotación de la infraestructura bajo su ámbito.

Las demandas interpuestas en contra de la Entidad son registradas en cuentas de orden y 
permanecen en dicha condición hasta que jurídicamente hayan sido resueltas. En ese sentido, 
cuando las sentencias judiciales resulten favorables a la Entidad en primera instancia o cuando se 
confirme dicha sentencia en segunda instancia, se mantienen en cuentas de orden hasta que 
adquieran la condición jurídica de cosa juzgada.
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El Marco de la NICSP comprenden las NICSP, el Prólogo a las NICSP y el Marco Conceptual, de 
la edición 2022 en su versión en español; así como, otras disposiciones para la aplicación del Marco 
NICSP, con vigencia a partir del 1 de enero de 2024, según lo dispuesto mediante Resolución 
Directoral No.013-2023-EF/51.01.

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
FIRMA AFILIADA A GMNI

Estas retribuciones recibidas son transferidas durante el período a otras entidades y/o al tesoro 
público según lo establecido en los contratos de concesión.

Contablemente estas transferencias recibidas y realizadas se reconocen como encargos y como 
otros pasivos y no se reconocen como ingresos o como gastos de la Entidad; de acuerdo con lo 
establecido en la Ley No.29096 del 02 de octubre de 2007, PROINVERSIÓN es la encargada de 
llevar registros contables separados de su propia contabilidad respecto de los procesos de inversión 
privada.

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

El OSITRAN como Entidad adoptante, prepara la información financiera de transición conforme 
al Marco NICSP por primera vez, y que le corresponde presentar la rendición de cuentas a la DGCP, 
sus Estados Financieros de Transición Conforme al Marco NICSP.

De acuerdo con lo indicado por la Dirección General de Contabilidad Pública mediante Oficio 
No. 123-2018-EF/51.03 del 11 de julio de 2018 y mediante Informe No.0022-2021-EF/51.03 del 
25 de mayo de 2021 los fondos recibidos de los concesionarios son contabilizados como un activo, 
bajo la forma de efectivo y equivalente al efectivo, y a la vez un pasivo diferido, el cual se mantiene 
como tal hasta que, como producto del cumplimiento de las prestaciones de la Entidad, se encuentre 
en capacidad de reconocer los respectivos ingresos. Por su parte, los ingresos son reconocidos en 
asociación con los gastos que producen las supervisiones de obras, teniendo en cuenta que ambos 
conceptos (ingresos y gastos) están correlacionados.

Retribución al estado
Para efectos de establecer procedimientos que permitan administrar estos recursos, Ositran 
mantiene cuentas bancarias en las cuales se recauda las transferencias de Lima Airport Partners 
(LAP) por la Retribución Económica al Estado Peruano por la concesión del Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez, del Terminal Internacional del Sur (TISUR) por la retribución 
económica por la concesión del Terminal Portuario de Matarani y otras retribuciones por 
concesiones viales, importes que son transferidos íntegramente al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y a Proinversión según lo establecido en los Contratos de Concesión.

La reclasificación de una cuenta consiste en que el saldo a reclasificar debe ser trasladado de una 
a otra cuenta, de forma tal que la presentación de los estados financieros y la información contable 
sea lo más adecuada posible, como es el caso de la reclasificación realizada por el monto de 
S/9,651.91 por el saldo aun no distribuido de las retribuciones al estado peruano en el marco de los 
contratos de concesión en infraestructura de transporte, recursos que son manejados bajo la 
modalidad de “Encargos” en las cuentas contables llOl.Oó-Encargos / 2104.04-Encargos 
Recibidos; por lo tanto, no son materia de presentación en el Estado de Situación Financiera (EF- 
1), habiéndose reclasificado a las cuentas 2104.04 ! 1101.06.

Q?f
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Fondos De Caja Chica
Otras Cuentas Corrientes
Recursos Ordinarios - Otras Entidades Captadoras
Recursos Directamente Recaudados
Recursos Directamente Recaudados - CUT
Total

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
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Los fondos recibidos de los concesionarios para financiar los gastos de supervisión de los contratos 
de concesión de infraestructura de transporte y los recursos recibidos como aportes de regulación 
no están contemplados en los alcances del Decreto Supremo No.043-2022-EF, son Recursos de 
OSITRAN y no corresponde su transferencia al Tesoro Público.

Aumentos:
Recursos Directamente Recaudados, se refleja un aumento por S/21,105,424 debido a: i) Abono de 
$4,000,000.00 por concepto de contratación del supervisor en el marco del proyecto Anillo Vial 
Periférico, según numeral 8.17 de la cláusula 8 de la Versión Inicial del Contrato del Proyecto, ii) 
Abono por $694,307 por concepto de Supervisión de la Prestación del Servicio equivalente al 
2.23% de la Retribución por Operación y Mantenimiento (RPMO) correspondiente a la 
Explotación de la Primera Etapa A del Metro de la Línea 2. iii) Abono por $2,279,536 por el 
servicio de supervisión de obras correspondiente a la Cláusula 10.6 del Contrato de Concesión de 
la Autopista del Sol, Tramo Trujillo-Sullana, modificado mediante la Adeuda No.02.

Recursos Directamente Recaudados - CUT por S/24,201,365 corresponde a las asignaciones 
financieras para la operatividad de la entidad, como gastos en bienes y servicios, tales como 
servicios técnicos y profesionales desarrollados por personas jurídicas, locación de servicios 
realizados por personas naturales, así como, los gastos para atender el pago oportuno de la planilla 
según el régimen laboral, incluido las cargas sociales y contribuciones a EsSalud. Asimismo, se 
revela en el saldo los fondos de supervisión en moneda nacional que fueron transferidos a la CUT, 
cuya finalidad está destinada exclusivamente para la supervisión de obras en el marco de los 
contratos de concesión.

2024
S/

10,561
361,923
34,722

93,282,266
24,201,365

117,890,837

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

1,743
19,736

181,657
72,176,842 
17,770,188
90,150,166

2023
S/

l ifi

Los Recursos Directamente Recaudados por S/93,282,266 corresponde principalmente a los fondos 
que abonan las empresas concesionarias en moneda extranjera que se encuentran en la banca 
privada y son destinados exclusivamente para la supervisión de obras en el marco de los contratos 
de concesión. Entre las empresas concesionarias que presentan mayores saldos son: i) 
Concesionaria Vial Sierra Norte, para la supervisión de obras en la red vial Longitudinal de la 
Sierra Tramo 2: Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple - Cajamarca-Trujillo - Dv. Chilete - Emp. PE- 
3N; ii) Autopista del Norte, para la supervisión de obras en la red vial Red Vial No.4: Pativilca- 
Santa-Trujillo y Puerto Salaverry y iii) Sociedad Concesionaria Anillo Vial y contratación del 
supervisor en el marco del proyecto Anillo Vial Periférico. Parte de estos fondos se encuentran 
depositados en moneda extranjera en el Banco de Crédito del Perú Cta. Cte. 193-1569860-1-80 en 
por US$24,355,115.
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Entre otros aspectos tenemos que informar:

I
I
I
I 1101.1213 Fondo - Garantías, cláusulas penales y similares CUT por S/80,906.64

I 4 OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)
Comprende:

I
I
I 19,484,462

19,928,289I
I
I
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Recursos Directamente Recaudados CUT por S/6,431,177 que corresponde a la mayor asignación 
financiera por la recaudación de aportes de regulación, para atender los gastos operativos de la 
Entidad, así como los fondos de supervisión en moneda nacional que fueron transferidos a la CUT, 
cuya finalidad está destinada exclusivamente para la supervisión de obras en el marco de los 
contratos de concesión.

Depósitos Entregados En Garantía
Sanciones
Exceso de pagos en sentencias judiciales nacionales
Otras Cuentas por Cobrar Diversas
Cuentas Por Cobrar Diversas
Total

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

293,568
150,259

Asimismo, se ha realizado la evaluación contable de las cuentas por cobrar por S/2,348,070 de la 
Empresa Sparc Technologies (Informe No.028-2024-JCGA-OSITRAN) y Bemadette Mansilla 
(Informe No.001-2025-JC-GA-OSITRAN), motivo por el cual, se ha concluido que, debido al 
tiempo transcurrido no existen las expectativas ciertas de su cobranza, dichas cuentas por cobrar 
han sufrido un deterioro en su valor.

2024
S/

301,027
151,476
63,000

14,399,106
(2,507,631) 
12,406,978

2023
S/

1) De acuerdo con las disposiciones de la Dirección General de Contabilidad Pública, no se 
muestran en los estados financieros los fondos sujetos a restricción por la ejecución de 
garantías o cláusulas penales y análogas a proveedores, contratistas y similares que no se 
encuentran firmes o consentidas, que se registran en las siguientes cuentas contables:

Q.Í )?‘OI I o

Otras cuentas por cobrar diversas por S/14,399,106 que corresponde en su mayor parte a la 
estimación por S/11,988,575 de los aportes de regulación en el marco de los contratos de concesión, 
que corresponde al periodo tributario diciembre y ha sido recaudado en el mes de enero del 
siguiente año. Estos aportes corresponden a la principal fuente de financiamiento para la 
operatividad de la Entidad.

1101.050105 Fondos Sujetos A Restricción - Depósitos Recibidos en Garantía, Cartas 
Fianzas, Multas no Consentidas y Similares por S/915,497.31:

Banco de la Nación No.068-176441 por S/332,066.58
Banco de la Nación No.06068001771 por US$155,706.15
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El incremento al cierre del 2024 corresponde a la adquisición en el mes de Agosto 2024 de calzados 
de seguridad con punta de acero para el personal del Ositran que se encuentren expuestos a trabajos 
de alto riesgo.

Alimentos y Bebidas Para Consumo Humano
Repuestos y Accesorios
Papelería en General, Utiles y Materiales De Oficina
Aseo, Limpieza y Tocador
De cocina, comedor y cafetería
De seguridad
Otros Accesorios y Repuestos
Otros productos similares
Bienes y Suministros de Funcionamiento Desvalorizados
Otros Bienes
Desvalorización de Bienes y Suministros de Funcionamiento
Total

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

1,891
1,387

70,940
1,490

Seguros de vehículos
Seguro obligatorio accidentes de trancito (SOAT) 
Otros seguros de bienes muebles e inmuebles 
Alquileres Pagados Por Anticipado
Viáticos
Otros
Total

2024
S/

2024
S/

136
357

1,382 
192,111

246 
201,197 
395,429

1,230
1,467

60,979
3,188
4,140
14,701
4,463
1,717

84
6,350

(84)
98,235

2023
S/

2023
S/

11,465
458 

40,852 
94,950 
1,421 

101,197
250,343

391
5,081
(391)

90,116

“Otros” corresponde a Transferencia financiera otorgada a favor de Contraloría general de la 
República para la contratación de la auditoria financiera gubernamental anual, en el año 2024 se 
incluye también la Transferencia realizada a la CGR para la incorporación progresiva de los OCI.

'^/edaóS/

Alquileres pagados por anticipado corresponde al alquiler del local de la Sede central de la Entidad, 
en el marco de Adeuda No.8 del Contrato No.041 - 2017-OSITRAN! Contratación Directa No.Ol 3- 
2017-OSITRAN, El incremento corresponde a la prórroga del contrato No.041-2017.

El rubro Inventarios comprende principalmente por útiles y materiales de oficina adquiridos para 
uso y consumo de la Entidad.



I
I

7 OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO - CORRIENTEI Comprende:

I

I
I 8 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NETO)

A continuación, se muestra el movimiento del rubro en el período 2024:

I
I

I

Los activos incluyen principalmente servidores, computadoras portátiles, CPUs entre otros.
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Depreciación acumulada:
Unidades de Transporte
Maquinaria, Equipo, Mobiliario y otros
Total depreciación acumulada
Total neto

Costo:
Unidades de Transporte
Maquinaria, Equipo, Mobiliario y otros
Equipos informáticos
Mobiliario, Equipos y Aparatos médicos
Maquinaria y Equipos Diversos
Total costo

Fondos sujetos a restricción - Banco de la Nación 
Fondos sujetos a restricción - Finan. Privadas 
Tesoro Público
Total

29,763
520,192

Las principales variaciones del periodo 2024 corresponden a:
Se ha realizado la adquisición de una STORAGE para el centro de datos del Ositran (Contrato 
No.OlO-2024-OSITRAN) por S/449,136.
Asimismo, se ha dado de baja principalmente equipos computacionales mediante resolución 
de Gerencia de Administración No.012-2024-GA-OSITRAN, Resolución de Gerencia de 
Administración No.013-2024-GA-OSITRAN y Resolución de Gerencia de Administración 
No.018-2024-GA-OSITRAN.

Saldo al 
01.01.2024
S/

979,463
860,700

8,592,778
4,147

1,962,331
12,399,419

462,892
6,956,989
7,419,881
4,979,538

73,324
1,255,527
1,328,851

58,582
608,537

2024
S/

(11,416)
(496,503)

(507,919)

(40,931)
(28,484)

(438,521) 
0

(69,372)
577,308

2023
S/

938,532
861,979

8,674,449
4,147

1,951,541
12,430,648

524,800 
7,716,013
8,240,813
4,189,835

939,966
19,282

145
959,393

Retiros
S/

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

Debido a las disposiciones para la aplicación del marco de las NICSP según Resolución Directoral 
No.016-2023-EF-51.01 de la DGCP, los recursos recibidos por las entidades provenientes de la 
ejecución de cartas fianzas, de cláusulas penales (y análogas), de multas y similares, a proveedores, 
contratistas o a terceros, que sean materia de alguna controversia, son registrados en cuentas del 
activo con su correspondiente contrapartida en cuentas de pasivo, sin incidencia en el estado de 
situación financiera, hasta que la autoridad u órgano competente resuelva tal controversia, razón 
por la cual en el período 2024 estos saldos no se muestran en los estados financieros.

Saldo al 
31.12.2024 
S/

Adiciones
S/

)o



A continuación, se muestra el movimiento del rubro en el período 2023:

I

Las principales adiciones del período 2023 corresponden a:

Las principales disminuciones del periodo 2023 corresponden a:
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Depreciación acumulada:
Unidades de Transporte
Maquinaria, Equipo, Mobiliario y otros
Total depreciación acumulada
Total neto

Costo:
Unidades de Transporte
Maquinaria, Equipo, Mobiliario y otros
Equipos informáticos
Mobiliario, Equipos y Aparatos médicos
Maquinaria y Equipos Diversos
Total costo

ESPINOZA Y ASOCIADOS S.C. 
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362,466
112,023

1,896,128

164,940
58,158

508,227

Saldo al 
01.01.2023
S/

781,937
806,835

7,204,877
4,147

2,241,583
11,039,379

665,678
6,543,328
7,209,006
3,830,373

15,564
2,386,181

44,191
1,239,241
1,283,432

- 246,977
- 825,580
- 1,072,557

Saldo al 
31.12.2023
S/

979,463
860,700

8,592,778
4,147

1,962,331
12,399,419

462,892
6,956,989
7,419,881
4,979,538

Adiciones
S/

Retiros
S/

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024 Y 2023 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
OSITRAN

Vehículos, adquisición en el ejercicio 2023 de 02 vehículos (camionetas 4x4 nuevas) para las 
comisiones de trabajo de las áreas operativas (Contrato No.024-2023- OSITRAN).
Equipos informáticos, se debe principalmente a la adquisición en el ejercicio 2023 de 2 
servidores para la base de datos del centro de datos del OSITRAN (Contrato No.021-2023- 
OSITRAN) y 156 computadoras portátiles por renovación tecnológica (Orden de Compra 
NO.080-2023-OSITRAN, Acuerdo Marco) y la adquisición en el ejercicio 2023 de equipos de 
comunicaciones (02 Switch para red) para el centro de datos del OSITRAN (Contrato No,022- 
2023-OSITRAN).

Vehículos, principalmente a la baja de bienes dispuesta en el mes de Julio 2023 mediante 
Resolución de Gerencia de Administración No.013-2023-GA-OSn'RAN y Resolución de 
Gerencia de Administración No.014-2023- G AOSITRAN (Memorando No. 1296-2023-JLCP- 
GA-OSITRAN).
Equipos Informáticos, principalmente a la baja de bienes dispuesta No.018-2023-GA- 
OSITRAN, Resolución de Gerencia de Administración No.019-2023-GA-OSITRAN y 
Resolución de Gerencia de Administración No.024-2023-GA-OSITRAN.
Maquinaria y equipos diversos, se refleja una disminución en equipos de aire acondicionado, 
electricidad y otros por S/128,898 el cual se debe a la baja de bienes dispuesta en el mes de 
septiembre 2023 mediante Resolución de Gerencia de Administración No.018-2023-GA- 
OSITRAN (Memorando No.l682-2023-JLCP-GA-OSITRAN).

- 294,816
- 1,026,141




